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Sentencia de 24 de noviembre de 1998.—INDEFENSIÓN. Se produce cuando
el Juez no admite las pruebas de los hechos alegados en la demanda.—
Sala 1.a—Ponente: Señor Cruz Villalón.

Hechos.—a) Las sociedades mercantiles demandantes de amparo plantea-
ron demanda de juicio de cognición contra «Comercial Sernauto, S. L.», don
Luis Serna Moreno y doña María del Carmen Navarro Rodríguez en recla-
mación de la cantidad de 800.000 pesetas que la primera demandada les
adeudaba como consecuencia del suministro de mercancías no pagadas, can-
tidad de la que debía ser declarado responsable solidario el segundo deman-
dado, señor Serna Moreno, en su calidad de administrador de la sociedad
demandada, por su actuación contraria a la ley, a los estatutos sociales o sin
la diligencia que le era exigible como tal administrador de la sociedad code-
mandada, solicitándose también la condena de la señora Navarro Rodríguez
como titular de la sociedad de gananciales formada con el administrador de
la mercantil «Sernauto, S. L.», señor Serna Moreno.

b) La demanda fue admitida por el Juzgado de Primera Instancia núm. 17
de Valencia, el cual efectuó los correspondientes emplazamientos de los de-
mandados para que en el término legal de nueve días compareciesen y con-
testasen a la demanda. Transcurrido este plazo sin que los demandados hu-
biesen comparecido, la parte actora solicitó de conformidad con lo establecido
en el artículo 43 del Decreto de 21 de noviembre de 1952, que se les emplazara
por segunda vez con el apercibimiento legalmente previsto de que si no
contestaban o alegaban causa suficiente para no hacerlo se les podría tener
por conformes con los hechos de la demanda, dictándose a continuación la
sentencia que procediera.

c) El Juzgado accedió a esta petición de la parte actora mediante provi-
dencia de 14 de diciembre de 1994, siendo en consecuencia los demandados
emplazados nuevamente con aquel apercibimiento. Tras la nueva incompare-
cencia de los demandados, el Juzgado, mediante providencia de 6 de marzo
de 1995, y haciendo uso de la facultad que le concede el precepto legal antes
citado, ordenó que quedasen los autos conclusos y vistos para sentencia.

d) Con fecha 7 de marzo de 1995, el Juzgado dictó sentencia desestima-
toria de la demanda por estimar que la parte actora no había probado sufi-
cientemente los hechos fundamentadores de su doble pretensión.

Razonaba el Juzgado en cuanto al sustrato fáctico de la primera pretensión
(es decir, que la mercantil demandada en primer lugar, no había satisfecho el
importe de unas mercancías previamente compradas a las entidades actoras),
que la parte demandante no había acreditado la real «existencia de las rela-
ciones mercantiles entre las entidades demandantes y la entidad demandada,
determinantes de un saldo a favor de las actoras por el total importe reclamado
(pues los documentos que se aportan con la demanda están confeccionados
por las propias entidades actoras y al no haber sido interesado el recibimiento
del pleito a prueba no han quedado adveradas las firmas que se dicen estam-
padas por el codemandado don Luis Serna ni la entrega de las mercancías, sin
que la aplicación del artículo 43 del Decreto de 21 de noviembre de 1952
implique necesariamente que el juzgador tenga por conforme al demandado
con las pretensiones deducidas».

En cuanto al soporte fáctico de la segunda pretensión contenida en la
demanda (que el administrador de la mercantil demandada, en primer lugar,
había actuado de forma contraria a la ley, a los estatutos sociales o de forma
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negligente, ocasionando un perjuicio a terceros, esto es, a las entidades acto-
ras, artículo 81 de la Ley de Sociedades Anónimas), el Juzgado argumenta,
igualmente, que la parte actora no ha acreditado tampoco «la negligencia en
el actuar de los administradores de la sociedad, pues no consta mínimamente
acreditado a través de la documentación aportada que la entidad demandante
haya desaparecido de facto del mundo mercantil, ni constan tampoco las
promesas, justificaciones y excusas a que se refieren las demandantes en el
hecho segundo de la demanda ni, en definitiva, que el codemandado sea
culpable por infracción legal o estatutaria o por la realización de actos en el
desempeño de su cometido social».

e) Recurrida esta sentencia en apelación, en la que las hoy recurrentes en
amparo efectuaron la correspondiente invocación de la indefensión que, a su
juicio, les había generado la sentencia de instancia, la Sección Cuarta de la
Audiencia Provincial de Valencia dictó sentencia de fecha 1 de junio de 1995,
por la que confirmó integramente la de instancia, sin entrar a valorar especí-
ficamente aquel extremo.

En su demanda de amparo los recurrentes sostienen que la actuación del
Juzgado de Primera Instancia las ha colocado en una situación de indefensión
incompatible con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que no
ha sido corregida por la Audiencia a través del recurso de apelación por ellas
interpuesto.

Entienden las recurrentes que tras el segundo emplazamiento efectuado a
los demandados con el apercibimiento legal de poder tenerlos por conformes
con los hechos de la demanda en caso de incomparecencia, el Juzgado, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 del Decreto de 21 de noviembre de
1952, sólo tenía dos posibilidades, o bien tenerlos efectivamente por conformes
con los hechos de la demanda y dar seguidamente los autos por conclusos, dic-
tando, sin más trámite, sentencia íntegramente estimatoria de la demanda, o,
por el contrario, si el Juez no estima conveniente hacer uso de la anterior facul-
tad, disponer que el juicio continúe por sus trámites hasta sentencia, permitien-
do que en la correspondiente fase probatoria la parte demandante pueda acre-
ditar los hechos que sustentan su pretensión.

Continúan argumentando las recurrentes que el Juzgado no ha utilizado
ninguna de las dos posibilidades legalmente previstas, sino una tercera que la
ley no permite, cual es la de no seguir el proceso por sus trámites y, a pesar
de ello, dictar sentencia desestimatoria de la demanda, habiéndoles impedido
acreditar los hechos fundamentadores de su pretensión, pues no se les ha dado
la posibilidad de solicitar el recibimiento del pleito a prueba. En consecuencia,
el Juzgado, al no haberles permitido acreditar el sustrato fáctico de su preten-
sión, las ha colocado en una situación de indefensión incompatible con el
derecho a la tutela judicial efectiva.

Fallo.—El Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción de la Nación Española, ha decidido otorgar el amparo y, en consecuencia:

1.° Reconocer a las demandantes de amparo su derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE).

2.° Anular las sentencias de la Audiencia Provincial de Valencia, de 1 de
junio de 1995, recaída en el rollo 84/95, y la del Juzgado de Primera Instan-
cia núm. 17 de esa capital, de 7 de marzo 1995, recaída en el juicio de cog-
nición 808/94.
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3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente anterior al de
dictarse sentencia en primera instancia a fin de que el Juez adopte cualquiera
de las decisiones que son conformes al derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva sin indefensión de las demandantes, con arreglo a lo declarado en esta
sentencia.

Fundamentos jurídicos.—1. Las sociedades mercantiles que formulan con-
juntamente el presente recurso de amparo denuncian una vulneración de su
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva sin indefensión y a la utili-
zación de los medios de prueba pertinentes para la defensa por las sentencias
recurridas, toda vez que el Juez que dictó la primera de ellas, en una aplica-
ción incorrecta de lo previsto en el artículo 43 del Decreto de 21 de noviembre
de 1952, desestimó la demanda por falta de prueba de los hechos que funda-
mentan las pretensiones de los actores, cuando estaba obligado, bien a tener
por probados los hechos de la demanda, bien a seguir la tramitación ordinaria
del procedimiento, permitiendo en este caso al demandante proponer la prue-
ba que a su derecho conviniese. Alegada indefensión ante la Audiencia Provin-
cial, ésta no revocó la sentencia de instancia, conforme a lo pedido en primer
lugar, ni tampoco aceptó el recibimiendo a prueba, interesado de forma sub-
sidiaria, confirmando así la anterior.

El Ministerio Fiscal, por su parte, interesa el otorgamiento del amparo al
entender vulnerado el derecho fundamental de las demandantes a la utiliza-
ción de los medios de prueba pertinentes para la defensa con una interpre-
tación formalista, arbitraria e irracional del artículo 43.2, ya citado. En caso de
entender que no debía tener por acreditados los hechos de la demanda, una
interpretación conforme a la Constitución de ese precepto hubiese impuesto
seguir el proceso por sus trámites ordinarios, dando así ocasión al demandante
a solicitar el recibimiento del pleito a prueba, sin que al mismo pueda acha-
cársele no haber formulado tal solicitud, sencillamente porque no tuvo opor-
tunidad de hacerlo, ya que es en el juicio donde, si no hubiere conformidad
en los hechos, deberá solicitarse.

2. Para la adecuada comprensión de la relevancia de la queja que se nos
plantea debemos tener presente, en primer lugar, el contenido del precepto
legal cuya infracción, según las demandantes y el Ministerio Fiscal ha dado
lugar a la lesión constitucional denunciada. El artículo 43 del Decreto de 2 de
noviembre de 1952, según la redacción dada por la Ley 34/1984, de Reforma
Urgente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, establece:

«Si el demandado no se persona en los autos dentro del plazo concedido,
se dictará providencia declarándolo en rebeldía y dando por contestada la
demanda, siguiendo el juicio su curso. Se notificarán en la sede del Juzgado
dicha providencia y las demás que se dicten.

Si el demandado ha sido citado o emplazado en su persona o en la de un
pariente que con él convive, podrá el demandante, en el plazo de tres días a
contar desde el siguiente al de la notificación de la providencia a que se refiere
el párrafo anterior, pedir que se le cite por segunda vez en la misma forma
y con el apercibimiento de que si no comparece y no alega causa, se le podrá
tener por conforme con los hechos aducidos en la demanda, dictando segui-
damente la sentencia que proceda.

Si no comparece el demandado y el juez no estima conveniente hacer uso
de la facultad que le atribuye el apartado anterior, ordenará la continuación
del juicio conforme a lo establecido por los artículos 48 y siguientes».
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En el presente caso, el Juez hizo uso de la posibilidad que le brinda este
precepto y, tras una primera incomparecencia de los demandados, realizó, a
instancia de las demandantes, el segundo emplazamiento que en él se prevé,
apercibiendo a los demandados de que, si no lo verificase o alegase justa causa,
se les tendría por conformes con los hechos aducidos en la demanda. No
compareciendo estos últimos tampoco a este segundo llamamiento, y según
también autoriza el precepto transcrito, el Juez dictó inmediatamente senten-
cia, sin seguir, pues, la tramitación ordinaria del proceso, con lo que ello
supone en orden a pasar por alto la celebración del juicio y la propia posibi-
lidad de abrir la fase de prueba. A pesar de ello, al dictar sentencia en este
contexto procesal, en vez de tener por probados los hechos aducidos por la
demanda, la desestimó por falta de prueba de los hechos en que se fundamen-
tan las pretensiones de los actores.

Las demandantes, como ya se ha señalado, entienden que, de esta manera,
se dictó sentencia sin haberles dado ocasión de solicitar siquiera el recibimien-
to a prueba del pleito, lo que identifican como un supuesto de indefensión
(art. 24.1 CE), a la vez que como una infracción del derecho a la utilización
de los medios de prueba pertinentes para la defensa (art. 24.2 CE). El Minis-
terio Fiscal, por su parte, aborda la cuestión desde la prioritaria perspectiva
del derecho a la prueba (art. 24.2).

3. Entre estos dos planteamientos, las circunstancias del caso hacen que
resulte más conveniente analizar la lesión denunciada desde la perspectiva de
la indefensión, aunque ello deba afirmarse en el entendimiento de que, como
reiteradamente se ha declarado, la «sustantividad propia del derecho que se
enuncia en el apartado 1.° del artículo 24 CE hace ciertamente posible que un
acto del poder, y en particular de los órganos judiciales, que viole alguno de
los derechos declarados en el apartado 2.° del mismo artículo lesione también
aquél» (STS 89/1995, FJ 1.°). Concretamente, también se ha dicho que, en lo
concerniente a «la temática probatoria, aunque esté garantizada por un espe-
cífico derecho, no deja de estar afectada ni protegida dentro del derecho a la
tutela judicial efectiva (SSTC 50/1988, 357/1993, 246/1994, 110/1995, 1/1996 y
190/1997, por todas»).

Pues, cuando la alegada lesión se produce en circunstancias tales que no
impliquen sólo la denegación injusta de un medio de prueba o la inejecución
del admitido, sino que se integra en un contexto más amplio de privación «de
los medios necesarios para hacer valer su derecho en un juicio equilibrado, en
el que, con igualdad entre las partes, pueda ofrecer las razones que abonan
su pretensión y apoyarlas con las pruebas necesarias para que los hechos de
los que tales razones parten sean aceptados por el Juez o Tribunal» (SSTC 89/
185, FJ 2.°, y 199/1996), nuestro análisis debe realizarse primeramente desde
la consideración del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, con
las consecuencias a ello inherentes. En efecto, como declaramos en la STS 89/
1996, si bien es cierto que la utilización de los medios de prueba «puede ser
protegida constitucionalmente también al amparo del artículo 24.1 de la Cons-
titución», en tal caso debe tenerse presente que «su examen ha de realizarse
desde la sola perspectiva de la indefensión, y por ello desde una visión global
de la posibilidad que la parte, hoy recurrente en amparo, ha tenido de ejercer
sus derechos de defensa».

4. De conformidad con los acertados razonamientos de la representación
procesal de las demandantes y del Ministerio Fiscal, el amparo debe ser
otorgado. Como se sabe, aquéllos solicitaron la puesta en práctica de una
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posibilidad que les ofrecía la legislación procesal aplicable al caso, cual es la
de que, en determinadas circunstancias, se tengan por aceptados en el proceso
los hechos afirmados en la demanda, sin tener que probarlos efectivamente.
Esta vía procesal supone una alteración en la tramitación normal del proceso,
con la principal consecuencia de que no se ha de celebrar el juicio en el que
el demandante hubiera podido formular alegaciones y pedir, en caso de dis-
crepancia sobre los hechos, el recibimiento del pleito a prueba (arts. 50, 52 y
53 del reiterado Decreto de 21 de noviembre de 1952).

No cabe duda de que, cuando las demandantes instaron que se aplicase
lo dispuesto en dicho artículo 43, párrafo segundo, éstos partieron de la ex-
pectativa, razonablemente generada a partir de los propios términos de la
ley, de que, aunque no podrían proponer prueba, ello no les produciría per-
juicio alguno, pues la ficta confessio de los hechos aducidos, impuesta por dicho
precepto, llevaba consigo la innecesariedad de la prueba de los mismos, al
igual que la vinculación del Juez a tales hechos, por más que se trate de una
vinculación que deja siempre abierta la posibilidad de que el Juez, a pesar
de la petición del demandante y de la reiterada incomparecencia de un de-
mandado, apercibido de los posibles efectos de su incomparecencia, continúe
el pleito en todas sus fases. Ciertamente, no corresponde a este Tribunal
establecer el acabado sentido del artículo 43 citado; ninguna objeción debe
hacerse, por tanto, en esta sede a la negativa contenida en la sentencia de
primera instancia relativa a que «la aplicación del artículo 43 del Decreto
de 21 de noviembre de 1952, implique necesariamente el que el juzgador tenga
por conforme al demandado con las pretensiones deducidas». Lo que sí nos
corresponde afirmar es que, cuando en supuestos como el que aquí nos ocupa,
se dicta sentencia sin sustanciar el proceso en todas sus fases, no cabe, sin
provocar indefensión, achacar que no se probaron los hechos aducidos en
la demanda, pues ha sido el propio Juez quien ha cerrado toda posibilidad
de hacerlo al proceder a dictar sentencia sin haber celebrado el juicio,
único momento procesalmente idóneo para instar tal recibimiento, como el
mero contraste de los artículos 29 y 53 del Decreto de 21 de noviembre de 1951
pone de manifiesto. En esta tesitura, y a fin de garantizar el derecho a la tu-
tela judicial efectiva sin indefensión, el Juez debió haber optado entre la
vinculación a tales hechos, limitándose a establecer el Derecho aplicable
y declarar las consecuencias jurídicas que procedan, o la convocatoria de
las partes a juicio a fin de que las demandantes pudieran en él desplegar
su derecho a la defensa, utilizando los medios de prueba que a las mismas
convinieran.

En suma, al dictar sentencia sin partir de los hechos de la demanda y
achacar a las demandantes la falta de una prueba de la que ha venido a
eximirles, la resolución de instancia incurrió en una vulneración del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva, sin indefensión, como consecuencia
de una injusta privación de medios de defensa y, concretamente, de la posi-
bilidad de acreditar la existencia de los hechos en que fundamenta la deman-
da, que la propia actuación del juez le ha cercenado, vulneración que, al no
haber sido reconocida en la sentencia dictada en apelación, acarrea también
la nulidad de esta última.
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